
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez la demanda 

ejecutiva promovida a continuación del proceso verbal que adelantó la Compañía Seguros 

de Vida del Estado S.A., frente a las señoras Jenny Edith Ospina Turcos y Otros, 

informando que por auto del día 20 de enero del corriente año, la misma fue inadmitida 

concediendo a la parte actora solicitante (demandada en el proceso inicial)  el término de 

cinco días para subsanarla, término que venció el pasado viernes 28 de enero de 2022, 

a las 5:00 de la tarde, sin que se hubieran corregido los yerros allí anunciados. 

 

Hago saber además que revisada tanto la plataforma del CSJCF que recepciona los 

memoriales dirigidos al Juzgado, como el correo institucional del Despacho, no se advirtió 

ningún escrito con destino a las presentes diligencias en dicho sentido. 

 

De otro lado informo que el abogado de la Compañía de Seguros demandante en el 

proceso primogénito, allego escrito haciendo una relación del trámite adelantado para dar 

cumplimiento a lo acordado entre las partes en audiencia llevada a cabo el día 21 de 

septiembre de 2021, peticionado en lo pertinente, requerir a la parte demandada, a fin de: 

 

 

 

(Ver anexo 62, Cd. Ppal. digital – Archivado - septiembre de 2021) 

 

 

Manizales, Febrero 01 de 2022 
 

 

 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Cds., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ante la falta de subsanación de los yerros anunciados mediante auto del día 

20 de enero de 2022, se rechaza la presente acción ejecutiva, promovida a 

continuación del proceso verbal que adelantó la Compañía Seguros de Vida del 

Estado S.A., frente a las señoras Jenny Edith Ospina Turcos y María Nelly 

Giraldo Ospina, además de los herederos del señor Gerardo de Jesús Giraldo, 

entre ellos, la señora Daniela Giraldo Ospina, vinculada esta última como tal al 

referido juicio, sin que haya lugar a hacer entrega de los anexos a la parte 

demandante, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de forma digital. 

 

Ejecutoriado este auto, archívense las presentes diligencias, previa 

anotación en los registros del Despacho. 

 

De otro lado, advirtiendo el Despacho la solicitud que hace el vocero 

procesal de la Compañía demandante en el proceso primogénito, tal y como se 

hace constar por la secretaría del Despacho, se dispone requerir a la parte 

demandada, para que informe los datos de contacto, donde el petente pueda 

comunicarse para efectos de cumplir con los compromisos adquiridos entre las 

partes en el acuerdo conciliatorio realizado el día 21 de septiembre de 2021 (ver 

anexo 58, cd. Ppal. digital), además de aportar los documentos allí requeridos, 

entre ellos el -formulario de conocimiento del cliente, diligenciado por cada una 

de las demandadas-, a fin de que la Compañía de Seguros pueda realizar el pago 

convenido a favor de las mismas. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 
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